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RESUMEN  

 

Por  medio  del  comercio  internacional  se  produce  el  intercambio  de  mercancías  entre  los              

diversos  países,  siendo  una  actividad  promotora  del  desarrollo  de  las  naciones,  por  ende,              

esta  debe  ser  regulada  a  través  de  la  Aduana,  la  cual  tiene  por  tiene  por  misión  facilitar  y                   

controlar  el  ingreso  y  salida  de  bienes,  mediante  la  aplicación  de  distintos  regímenes              

aduaneros.  En  el  país,  el  Servicio  Nacional  de  Aduana  del  Ecuador  (SENAE)  es  la               

encargada  de  gestionar  los  trámites  para  que  las  empresas  puedan  acogerse  a  los              

distintos  regímenes  que  el  Código  Orgánico  de  la  Producción,  Comercio  e  Inversiones  y              

su  reglamento  establecen.  En  la  presente  investigación,  se  aborda  el  régimen  de             

Admisión  temporal  para  reexportación  en  el  mismo  Estado,  el  cual  admite  el  ingreso  se               

determinados  bienes,  por  un  tiempo  específico,  sin  que  sufran  modificaciones,  y  una  vez              

culminado  este  periodo  deben  ser  reexportados  al  país  de  origen.  El  problema  de              

investigación,  se  enmarca  en:  ¿Cuál  es  el  procedimiento  a  seguir  en  las  importaciones              

de  maquinarias  que  se  acogerán  al  régimen  de  Admisión  Temporal  para  Reexportación             

en  el  mismo  Estado?  se  establece  como  objetivo:  Desarrollar  el  procedimiento  que  se              

debe  seguir  en  las  importaciones  que  están  bajo  el  régimen  de  Admisión  Temporal  para               

Reexportación  en  el  mismo  Estado.  Los  resultados  de  la  investigación  están  orientados  a              

desarrollar  una  guía  que  permita  el  correcto  cumplimiento  del  proceso  de  importación             

bajo  el  régimen  de  Admisión  Temporal  para  Reexportación  en  el  mismo  Estado,  además              

de   determinar   los   tributos   según   indica   el   COPCI.  

 

Palabras  clave: comercio  internacional,  aduana,  importación,  admisión  temporal,         

reexportación  
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ABSTRACT  

 

Through  international  trade,  there  is  an  exchange  of  goods  between  the  various             

countries,  being  a  promoter  of  the  development  of  nations,  therefore,  it  must  be              

regulated  through  Customs,  which  is  intended  to  facilitate  and  control  the  entry  and  exit               

of  goods,  through  the  application  of  different  customs  regimes.  In  the  country,  the              

National  Customs  Service  of  Ecuador  (SENAE)  is  in  charge  of  managing  the             

procedures  so  that  companies  can  benefit  from  the  different  regimes  established  by  the              

Organic  Code  of  Production,  Commerce  and  Investments  and  its  regulations.In  the            

present  investigation,  the  temporary  Admission  regime  for  re-export  in  the  same  State  is              

addressed,  which  admits  the  entry  of  certain  goods,  for  a  specific  time,  without  suffering               

modifications,  and  once  this  period  has  ended  they  must  be  re-exported  to  the  country  of                

origin.  The  research  problem  is  framed  in:  What  is  the  procedure  to  follow  in  imports  of                 

machinery  that  will  be  eligible  for  the  Temporary  Admission  for  Re-export  regime  in              

the  same  State?  The  objective  is  to:  Develop  the  procedure  to  be  followed  in  imports                

that  are  under  the  Temporary  Admission  for  Re-export  regime  in  the  same  State.The              

results  of  the  investigation  are  aimed  at  developing  a  guide  that  allows  the  correct               

fulfillment  of  the  import  process  under  the  Temporary  Admission  for  Re-export  regime             

in   the   same   State,   in   addition   to   determining   the   taxes   as   indicated   by   the   COPCI.  

 

Keywords:    international   trade,   customs,   import,   temporary   admission,   re-export  
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1.      INTRODUCCIÓN  

  
El  comercio  internacional,  en  general,  comprende  el  intercambio  de  bienes  y  servicios             

entre  los  diversos  países  y  mercados  del  sector  público  y  privado.  Esta  actividad  se               

constituye  en  uno  de  los  factores  que  contribuye  a  lograr  crecimiento  de  las  naciones,  al                

fomentar  la  inserción  de  elementos  innovadores,  de  alta  competencia  y  productividad            

(Ríos,  2015)  la  misma  que,  para  conseguir  este  fin,  requiere  de  una  entidad  reguladora               

denominada  Aduana,  la  cual  tiene  por  propósito  servir  de  facilitadora  en  el  ingreso  y               

salida  de  mercaderías,  así  como  de  vigilar  y  proteger  al  país  del  ingreso  ilegal  de  bienes                 

que  afecten  la  economía  interna  (Zamora,  2017),  mediante  la  aplicación  de  distintos             

regímenes   para   viabilizar   las   importaciones   y   exportaciones.  

 
En  el  país,  es  el  Servicio  Nacional  de  Aduana  del  Ecuador  (SENAE),  la  encargada,  entre                

otras  funciones,  de  gestionar  y  autorizar  los  trámites  respectivos  para  que  las  mercancías              

o  las  empresas  puedan  acogerse  a  los  regímenes  aduaneros  respectivos  que  el  Código              

Orgánico   de   la   Producción,   Comercio   e   Inversiones   y   su   reglamento   establecen.  

  
Dentro  de  los  regímenes  de  importación,  se  encuentran  los  de  transformación  y  no              

transformación,  y  en  los  de  no  transformación  como  es  el  ejemplo  de  Admisión              

temporal  para  reexportación  en  el  mismo  Estado,  identificado  como  Régimen  20,  el  cual              

admite  el  ingreso  se  determinados  bienes,  por  un  tiempo  específico,  sin  que  sufran              

alteraciones,   y   una   vez   culminado   este   periodo   deben   ser   reexportados   al   país   de   origen.  

  
Bajo  estos  argumentos,  siendo  importante  que  se  cumpla  las  normas  legales  en  el              

ámbito  aduanero  en  los  procesos  de  importación,  se  plantea  como  problema  de             

investigación,  la  siguiente  pregunta:  ¿Cuál  es  el  procedimiento  a  seguir  en  las             

importaciones  de  maquinarias  que  se  acogerán  al  régimen  de  Admisión  Temporal  para             

Reexportación   en   el   mismo   Estado?  

  
En  este  sentido,  se  establece  como  objetivo  de  estudio:  Desarrollar  el  procedimiento  que              

se  debe  seguir  en  las  importaciones  que  están  bajo  el  régimen  de  Admisión  Temporal               

para  Reexportación  en  el  mismo  Estado.  En  consecuencia,  es  necesario  llevar  a  cabo  los               

siguientes   fines   específicos:   
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● Establecer  los  fundamentos  teóricos  y  legales  del  régimen  de  Admisión  Temporal            

para   Reexportación   en   el   mismo   Estado  

● Describir   el   proceso   en   SENAE   para   la   importación   bajo   el   régimen   20.  

● Explicar  la  determinación  de  los  tributos  correspondientes  a  la  aplicación  del            

régimen   20   de   importación.  

  

Los  resultados  de  la  investigación  están  orientados  a  desarrollar  una  guía  que  permita  el               

correcto  cumplimiento  del  proceso  de  importación  bajo  el  régimen  de  Admisión            

Temporal  para  Reexportación  en  el  mismo  Estado,  evitando  así  algún  tipo  de  falta  o               

infracción   aduanera,   además   de   determinar   los   tributos   según   indica   el   COPCI.  

  

2.      DESARROLLO  

  
2.1      Comercio   internacional  

  
El  comercio  internacional  o  exterior  comprende  a  todas  las  operaciones  mercantiles            

relativas  a  la  transferencia  de  bienes  y  servicios  entre  los  diferentes  países  y  sus               

respectivos  mercados.  Según  Navas  (2017),  el  comercio  internacional  tiene  una           

incidencia  positiva  en  el  crecimiento  de  los  países,  ya  que  éste  permite  la  movilización               

de  los  recursos,  haciendo  que  las  empresas  innoven  para  ser  competitivas  en  un  entorno               

globalizado.  

  

Asimismo,  Guayasamín,  Machado  y  Guayasamín  (2019)  indican  que  los  países  que  se             

abren  al  comercio  externo  logran  mejorar  la  calidad  de  vida  sus  habitantes  debido  a  la                

introducción  de  factores  productivos.  En  contrapartida,  Chosgo  (2016)  considera  que  la            

internacionalización  del  comercio  conlleva  a  la  pérdida  de  soberanía  y  problemas            

económicos.  

  

2.2    Servicio   de   Aduanas  

  
La  actividad  del  comercio  exterior  en  cada  país  debe  estar  regulada  por,  Aduana  que  es                

la   institución   pública   encargada   del   control   de   las   exportaciones   e   importaciones.  
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La  Aduana  tiene  un  rol  fundamental  para  el  impulso  del  comercio  exterior,  teniendo  que               

contribuir  con  la  “fiscalización,  recaudación  y  facilitación”  (Reyes,  Palos  y  Martínez,            

2018,  p.  188)  de  los  procedimientos  para  la  importación  y  exportación,  por  medio  de               

trámites  simplificados,  además  de  verificar  aspectos  de  tipo  sanitarios  y  de  seguridad             

(López   y   García,   2019).  

 
En  el  trabajo  de  Núñez  (2017),  se  indica  que  el  sistema  aduanero  de  un  país  debe                 

adoptar  acciones  que  garanticen  las  disposiciones  legales  en  los  procesos  de            

importación  y  exportación,  por  lo  cual,  este  debe  basarse  en  adecuadas  políticas  y              

normas   que   permitan   un   efectivo   y   eficaz   el   control   aduanero.  

  
2.3    Regímenes   aduaneros  

  
Un  régimen  aduanero  comprende  todas  aquellas  actividades  vinculadas  con  destino           

aduanero  específico  que  tendrá  una  mercancía,  conforme  a  lo  indicado  en  la  declaración              

aduanera   entregada   a   la   autoridad   respectiva.  

  
En  este  sentido,  se  refiere  al  ámbito  legal  que  controla  el  tráfico  internacional  de  bienes                

que  están  obligadas  a  la  fiscalización  por  parte  de  la  aduana;  ya  que  toda  mercancía  que                 

entra  y  sale  del  país  debe  cumplir  la  normativa  vigente  para  que  pueda  circular  de  forma                 

legal   por   el   país.  

  
2.4    Régimen   de   Admisión   Temporal   para   Reexportación   en   el   mismo   Estado  

  
2.4.1  Definición.  de  acuerdo  con  el  Código  Orgánico  de  la  Producción  comercio  e              

inversiones  es  el  régimen  que  consiente  la  entrada  al  territorio  aduanero  de             

determinadas  mercancías,  suspendiendo  el  pago  de  ciertos  tributos  arancelarios  que  si            

son  aplicados  a  las  importaciones  destinadas  al  consumo;  tomando  en  cuenta  que  dicha              

suspensión  tiene  un  límite  de  tiempo  establecida  en  la  autorización  la  cual  depende  de  la                

temporalidad  del  contrato  y  la  vida  útil  de  la  mercancía.  Heredia  y  González  (2016)               

denominan  a  este  régimen  como  suspensivos,  donde  se  permite  la  entrada  de  mercancías              

al  territorio  nacional  para  operaciones  temporales,  que  después  de  un  tiempo            

determinado   tienen   que   retornar.  
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El  propósito  de  este  régimen  de  admisión  temporal  es  promover  de  forma  indirecta  el               

desarrollo  empresarial  permitiendo  la  introducción  de  infraestructura  para  viabilizar  las           

actividades  de  producción,  comercialización  o  servicios  turísticos;  ya  que  las           

importaciones  amplían  las  oportunidades  de  productivas  en  las  empresas  (Gómez  &            

Ramírez,   2017).  

 
Los   requisitos   generales   para   acogerse   a   este   régimen   son:  

● Las  mercancías  deben  ser  sometidas  a  un  aforo  físico,  tanto  al  momento  de  su               

ingreso   como   en   su   salida   o   reexportación   a   mismo   lugar   de   origen.  

●   Es   necesario   que   las   mercancías   sean   identificadas   e   individualizadas.  

● Efectuar  la  solicitud  para  la  autorización  del  régimen  y  documentos  respectivos,            

donde   se   indique   los   fines   y   plazos   de   utilización   de   las   mercancías.  

  
Para  que  las  mercancías  sean  aceptadas  bajo  este  régimen,  deben  cumplir  determinados             

fines  y  condiciones,  como  lo  señala  el  artículo  124  del  Reglamento  al  Título  de  la                

Facilitación  Aduanera  para  el  Comercio,  del  Libro  V  del  Código  Orgánico  de  la              

Producción,   Comercio   e   Inversiones   [RCOPCI],   el   cual   se   indican   en   el   anexo   A.  

 
2.4.2 Resoluciones  del  Régimen  de  Admisión  Temporal  para  Reexportación  en  el            

mismo   Estado  

 
Tabla   1.   Resoluciones   del   Régimen   de   Admisión   Temporal   para   Reexportación   en   el   mismo   Estado  

Resoluciones  Contenido  

SENAE-DGN-2012-0339-RE  Hace  referencia  a  las  regulaciones  que       
complementan   el   régimen   20.  
-  Se  establece  el  procedimiento  a  seguir  por  los         

agentes  de  aduanas  respecto  a  la  documentación        
a   presentar,   como   es   la   declaración   aduanera.  

-  Se  determinan  las  reglas  para  la  compensación        
en  casos  de  cambio  de  destino  aduanero:        
reexportación,   nacionalización,   destrucción.  

-  Se  establece  el  procedimiento  para  la  liquidación        
de  tributos  en  base  a  la  depreciación  del  bien,  la           
base   imponible   para   su   cálculo.  

-  Se  regula  los  tipos  de  pago  de  los  tributos  y  se            
reglamenta   el   cambio   del   régimen   a   consumo.  

9  



 

SENAE-DGN-2012-0384-RE  Se  establece  una  modificación  relacionada  con  la        
certificación  de  que  el  bien  importado  será  destinado         
para   cumplir   un   contrato   en   el   sector   público.  

SENAE-DGN-2013-0418-RE  Determina  cambios  en  la  resolución  339  referentes  al         
cambio  de  régimen  y  determinación  de  intereses  por         
mora   debido   a   vencimiento   el   plazo   de   permanencia.  

SENAE-DGN-2013-0465-RE  Establece  reformas  acerca  de  la  ampliación  en  caso         
de  obras  públicas  a  concesionarios  autorizados  por  la         
administración   de   control   pertinente.  

No.   030-2015   COMEX  Referente  establecer  una licencia  de  importación  no        
automática  para  los  bienes  destinados  a  obras        
públicas  

Fuente:    SENAE  

 

2.4.3 Licencia  de  importación  no  automática.  El  Comité  de  Comercio  Exterior            

(COMEX)  señala  que,  para  los  bienes  destinados  a  obras  públicas,  el  Ministerio  de              

Obras  Públicas  debe  proporcionar  un  permiso  para  la  introducción  del  país  vehículos  de              

carga   pesada,   cuyos   pesos   brutos   vayan   desde   las   3.5   toneladas.   (ver   anexo   B)  

 
2.4.4 Bienes  excluidos  del  régimen  20.  Entre  las  mercancías  no  admisibles  se             

encuentran   una   serie   de   vehículos   que   se   detallan   en   el   anexo   C.  

 
2.4.5 Plazos. De  acuerdo  al  artículo  125  del  Reglamento  al  Título  de  la  Facilitación               

Aduanera  para  el  Comercio,  del  Libro  V  del  Código  Orgánico  de  la  Producción,  se               

determinan   los   siguientes   plazos.  

  
Tabla   2.   Plazos   del   Régimen   20  

Fines   admisibles  
(Art.   124   RCOPCI)  Plazo  Plazo   para   reexportación   o  

nacionalización  
a)         Bienes   para   el   desarrollo   de  

exposiciones  1   año,   sin   aplazamiento  20   días   posterior   al   vencimiento  
del   contrato  

b)         Moldes   y   matrices   industriales  1   año,   sin   aplazamiento  20   días   posterior   al   vencimiento  
del   contrato  

c)         Medios   de   transporte   para   eventos  
turísticos  1   año,   sin   aplazamiento  20   días   posterior   al   vencimiento  

del   contrato  
d)         Bienes   para   la   ejecución   de   obras   o  

servicios   públicos  
Vigencia   del   contrato   o  

autorización  
90   días   posterior   al   vencimiento  

del   contrato  
e)         Bienes   destinados   al   mantenimiento  

técnico   en   contratos   públicos.  
Vigencia   del   contrato   o  

autorización  
90   días   posterior   al   vencimiento  

del   contrato  
f)          Bienes   destinados   al   mantenimiento  

técnico   en   contratos   privados.  1   año,   sin   aplazamiento  20   días   posterior   al   vencimiento  
del   contrato  
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Fines   admisibles  
(Art.   124   RCOPCI)  Plazo  Plazo   para   reexportación   o  

nacionalización  

g)         Bienes   de   capital   bajo   la   modalidad   de  
leasing   internacional  

Vigencia   del   contrato   o  
autorización  

20   días   posterior   al   vencimiento  
del   contrato  

h)         Naves   para   efectuar   operaciones  
pesqueras  

Vigencia   del   contrato   o  
autorización  

20   días   posterior   al   vencimiento  
del   contrato  

i)          Naves   y   aeronaves  Vigencia   del   contrato   o  
autorización  

20   días   posterior   al   vencimiento  
del   contrato  

j)          Otros   materiales   que   no   tengan  
modificaciones  1   año,   sin   aplazamiento  20   días   posterior   al   vencimiento  

del   contrato  

Fuente:  (Reglamento  al  Título  de  la  Facilitación  Aduanera  para  el  Comercio,  del  Libro  V  del  Código                 
Orgánico   de   la   Producción,   Comercio   e   Inversiones,   2011)  
 

2.5  Proceso  para  la  importación  bajo  el  Régimen  de  Admisión  Temporal  para             

Reexportación   en   el   mismo   Estado  

  

Para  ejemplificar  el  proceso  para  la  importación  bajo  el  Régimen  de  Admisión             

Temporal  para  Reexportación  en  el  mismo  Estado,  se  tomó  como  caso,  el  contrato  de               

construcción  del  puente  sobre  el  Río  Daule  del  año  2015,  con  el  código:              

LICO-MIMG-016-2015,  llevado  a  cabo  por  la  Municipalidad  de  Guayaquil,  cuya           

empresa  adjudicataria  es  el  Consorcio  Enlace,  la  misma  que  requirió  importar  una  grúa              

de   carga   máxima   200   Ton;   cuyo   precio   valor   CIF   es   de   $125.000,00.   (ver   anexo   D)  

  

El   procedimiento   para   aplicar   el   régimen   20   se   describe   a   continuación:  

 
  Tabla   3.   Procedimiento   para   aplicar   al   Régimen   20  

No.  Responsable  Actividad  

1  Empresa  

Solicitar  al  Ministerio  de  Transporte  y  Obras        

Públicas  la  licencia  de  importación  por  ser  un         

vehículo   mayor   de   3.5   toneladas.  

-  Solicitud   al   secretario   de   transporte.  

-  Nota   de   pedido  

-  Certificación   del   bien.  

-  RUC   de   la   empresa  
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No.  Responsable  Actividad  

2  
Operador  de  comercio    

Exterior   (OCE)  

-  Ingresar   al   portal   de   la   Senae   (Ecuapass)  

-  Generar   la   solicitud   para   el   régimen   20  

3  Ecuapass  

-  Procesa   la   solicitud.  

-  Emite  un  número  de  registro  sobre  la        

solicitud   ingresada   para   el   régimen   20.  

4  
Operador  de  comercio    

Exterior   (OCE)  

-  Ingresar   al   portal   de   la   Senae   (Ecuapass)  

-  Generar  la  solicitud  de  aprobación  de       

garantía.  

5  Ecuapass  

-  Procesa   la   solicitud.  

-  Emite  un  número  de  registro  sobre  la        

solicitud   de   aprobación   de   garantía.  

6  
Operador  de  comercio    

Exterior   (OCE)  

-  Elabora  la  DAI-20  en  el  portal  del  Senae         

(Ecuapass)  

-  Cancela   tasa   por   servicios   aduaneros  

7  

Personal  de  la  Senae  y      

Operador  de  comercio    

Exterior   (OCE)  

-  Se   procede   a   realizar   el   aforo  

-  Se   cierra   de   DAI  

8  Ecuapass  

-  Genera   la   DAI   con   permiso   de   salida  

-  Procede  a  autorizar  que  la  mercancía  salga        

del  aforo  en  observancia  al  régimen  de        

admisión  temporal  para  su  reexportación  al       

mismo   estado  

Fuente:    SENAE  
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Figura   1.   Diagrama   de   flujo   del   procedimiento   para   aplicar   al   Régimen   20  

 

 
Elaboración:    El   Autor  
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2.6  Determinación  de  tributos  bajo  el  Régimen  de  Admisión  Temporal  para            

Reexportación   en   el   mismo   Estado  

 

En  el  caso  de  estudio  se  plantea  la  introducción  al  país  de  una  grúa  bajo  el  régimen  20,                   

en   este   sentido   hay   que   tomar   en   cuenta   los   siguientes   datos   relevantes:  

  

-  Clasificación  arancelaria:  8426.20.00  Grúas  de  torre:  tarifa  arancelaria  10%  Ad           

valorem  

-  Fecha   de   inicio   del   contrato:   junio   de   2015  

-  Fecha   de   finalización   de   la   autorización   del   régimen   20:   junio   de   2018  

-  Tiempo   de   permanencia:   3   años  

-  Vida  útil  del  bien:  10%  según  Reglamento  para  la  aplicación  de  la  ley  orgánica               

del   régimen   tributario   interno.  

-  Valor   CIF:   $120.000,00  

-  FODINFA:   0,5%  

  

Determinación  de  la  base  imponible: La  base  imponible  corresponde  a  la  depreciación             

del   valor   CIF,   esto   es:  

  

Depreciación   anual:   120.000,00   x   10%   =   12.000,00  

Depreciación   mensual:    1.000,00  

  
Tabla   4.   Determinación   de   impuestos   a   pagar  

Rubros  Año   1  Año   2  Año   3  Año   4  

Base   imponible  6.000  12.000  12.000  6.000  

Ad   valorem  600  1.200  1.200  600  

FODINFA  30  60  60  30  

IVA  720  1.440  1.440  720  

Total  1.350  2.700  2.700  1.350  

Elaboración:    El   Autor  
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Al  finalizar  el  régimen  la  empresa  ha  pagado  un  total  de  $8.100  de  tributos  en  función  a                  

la   depreciación.  

  

3.    CONCLUSIONES  

  

Por  medio  del  desarrollo  de  esta  investigación,  y  en  cumplimiento  de  los  objetivos              

trazados   se   pudo   demostrar   que:  

  
● El  régimen  de  Admisión  Temporal  para  Reexportación  en  el  mismo  Estado  tiene             

una  base  legal  en  el  COPCI,  en  su  artículo  148  y  el  artículo  123  del  Reglamento  del                  

COPCI,  el  cual  consiste  en  un  modelo  de  importación  donde  el  bien,  por  un  tiempo                

limitado  permanece  en  el  territorio  para  cumplir  un  determinado  fin,  una  vez             

concluida  su  autorización  debe  retornar  al  país  de  origen.  Este  régimen  puede  ser              

aplicado  para  las  maquinarias  que  las  empresas  extranjeras  ganadoras  de  contratos            

públicos  de  construcción  de  obras,  con  este  régimen  se  beneficia  las  empresas  por              

la  exención  del  pago  de  tributos  y  el  mismo  estado  porque  este  tratamiento  especial,               

aminora   los   precios   de   las   empresas   ofertantes.  

 
● En  cumplimiento  al  segundo  objetivo  de  estudio,  se  pudo  elaborar  y  describir  el              

procedimiento  administrativo  que  debe  seguir  la  empresa  para  cumplir  el  régimen            

20  de  importación  en  la  SENAE,  pudiendo  conocer  que  en  casos  de  contratos              

públicos,  si  la  maquinaria  cumple  determinadas  características  se  debe  solicitar  una            

licencia  de  importación  al  MTOP,  además  que  el  proceso  requiere  de  un  aforo  físico               

para  constatar  aspectos  como  marcas,  la  serie  de  la  maquinaria  y  otras  señales  que               

los   identifiquen   plenamente.  

 
● Para  la  determinación  de  los  tributos  bajo  el  régimen  20  de  importación  se  lo               

calcula  en  función  de  la  depreciación  del  bien.  En  estas  determinaciones  se  aplica  la               

normativa  descrita  en  la  Ley  Orgánica  de  Régimen  Tributario  Interno  LORTI,  que             

contempla  en  sus  normativas  lo  referente  a  las  depreciaciones  que  es  la  base  sobre               

la  que  se  determinará  el  impuesto  a  pagar  si  las  maquinarias  se  acogen  a  este                

régimen.  
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ANEXOS  

  

Anexo   A.   Fines   Admisibles   del   Régimen   20  

Admisión   Temporal   para   Reexportación   en   el   Mismo   Estado  

a)  Para  la  realización  de  exposiciones,  congresos  y  eventos  análogos;  desarrollo           
de  eventos  deportivos,  artísticos,  culturales,  de  difusión  colectiva,  científicos,          
y  de  entretenimiento  público;  y  para  la  demostración  y  promoción  técnica  y             
comercial;  

b)  Para   uso   industrial,   como   moldes   y   matrices;  

c)  Actividades  de  turismo  internacional  efectuadas  con  medios  de  transporte  de           
uso  privado,  cuando  su  permanencia  en  el  país  sea  superior  al  plazo  previsto              
para   circular   dentro   del   país   como   vehículo   de   turista;  

d)  Para  la  ejecución  de  obras  o  prestación  de  servicios  públicos  en  virtud  de              
contratos  celebrados  con  instituciones  del  sector  público  o  con  empresas           
privadas   autorizadas   para   la   prestación   de   servicios   públicos;  

e)  Herramientas  o  equipos  de  reparación  o  mantenimiento  a  ser  realizadas  por            
técnicos,   contratados   por   instituciones   del   sector   público;  

f)  Herramientas  o  equipos  de  reparación  o  mantenimiento  a  ser  realizadas  por            
técnicos,   contratados   por   instituciones   del   sector   privado;  

g)  Bienes  de  capital  que  ingresen  al  país  con  un  contrato  de  arrendamiento             
mercantil  o  leasing,  siempre  que  su  admisión  no  se  encuentre  expresamente            
restringida   por   la   Dirección   General;  

h)  Naves  amparadas  en  contratos  de  asociación  debidamente  autorizados  por  el           
Estado,   para   realizar   actividades   pesqueras;  

i)  Naves   y   aeronaves   destinadas   al   transporte   público   de   pasajeros   y   carga;   y,  

j)  Envases,  embalaje  y  otros  materiales  de  empaque  no  reutilizables  y  que  no             
sufran   transformación.  
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Anexo   B.   Mercancías   que   deben   obtener   licencia   de   importación   no   automática  
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Anexo   C.   Mercancías   no   admisibles   del   régimen   20  
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Anexo   D.   Grúa   objeto   de   importación   al   régimen   20  
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